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"Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra
lndependenc¡a y de la Conmemoración de las

Batallas de Junin y Ayacucho"

VISTO;

El Memorando N" 726-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N'753-2024-
RA/GG-GRI-DRTCA-DEV, lnforme N'223-2024-GRA,/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Opinión Legal
'101-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ-JMJB, lnforme N'1390-2024-GRAJGG-GRl-DRTCA-

DEV-SDO, Convenio N'136-2024-MTC/21

CONSIDERANDO:

Que, el artículo I 91 de la Constitución Politica del Perú de 1993, señala que:
los Gob¡ernos Regionales, gozan de autonomia polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en asuntos
de su competenc¡a, norma const¡tuc¡onal concordante con los artÍculos 2y 4 de la Ley Orgán¡ca
de los gobiernos regionales Ley N' 27867 y modificatorias Leyes N's 27902, 28013, 28926,
28961, 28968, 29611 y 29981;

Que, mediante lnforme N' 1 390-2024-GRA/GG-GRl-ORTCA-DEV-SDO, de
fecha 27 de d¡ciembre del2024, el Director de Estratégica Vial sol¡cita opin¡ón legal a Ia Oficina
de Asesorfa Jurid¡ca, respecto a la Resolución Parcial del Contrato N' 023-2024-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA-UASA del serv¡cio de MANTENIMIENTO PERIODICO DEL AY-l04 TRAMO, EMP.
AY-103 (DV. SAURAMA) - SAURAMA (9+770); SAURAMA (10+930) - L.D. APURÍMAC (AP-105
A URANMARCA) (36+539¡, LONGITUD 35-355 KM. en el distrito de Saurama, Provincia de
Vilcas Huamán, Reg¡ón Ayacucho; el Director de Asesoría Juridica con Op¡nión Legal N'101-
2024-GRAJGG-GRl-DRTCA-DAJ-JMJB al amparo del numeral 164.4 y 165.2 de los artículos 164
y 165 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado por Decreto Supremo
N" 344-2028-EF op¡na favorablemente proceder con la resolución parc¡al;

Que, con lnforme N"1390-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DEV-SDO de fecha
27 de d¡ciembre del 2024, la Sub Dirección de Obras, em¡te ¡nforme técnico sobre resoluc¡ón
parcial del Contrato N' 023-2024-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UASA del servic¡o de
MANTENTMTENTO PER|OD|CO DEL AY-104 TRAMO, EMP. AY-103 (DV. SAURAMA) -
SAURAMA (9+770); SAURAMA (10+930) - L D. APURÍMAC (AP-105 A URANMARCA)
(36+530), LONGITUD 35-355 KM. en el d¡strito de Saurama, Provinc¡a de V¡lcas Huamán, Reg¡ón
Ayacucho. Fin¡quitando señala, que con fecha 26 de nov¡embre del2024 se notificó el INFORME
N'01244-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV-SDO sobre la Resoluc¡ón Parcial del Contrato
N"023- 2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA celebrado el 30 de octubre del 2024 enlre la
Entidad-DRTCA y la Empresa Contratista CONSORCIO VIAL SUR, debidamente representado
or su Representante Común Sra. L¡z Magaly T¡nco Campos con DNI N' 42590512,

Que según la Directiva N' 01-2024-MTC/21 de PROVIAS
DESCENTRALIZADO dentro del Numeral 5: DISPOSICIONES GENERALES, 5,1: definiciones,
5.1.1. Convenio de Gest¡ón: "Es el anstrumento legal, med¡ante el cual se establecen los
compromisos y las obl¡gaciones entre los Gobiernos Reg¡onales o Gob¡ernos Locales y PVD,
respecto a Ios recursos asignados para la ejecuc¡ón del manten¡maento de la ¡nfraestructura vial
departamental y vec¡nal, siendo v¡gente en el año fscal (...).;

Que, en cumplimiento de la directiva prec¡tada, el uso de los recursos
s¡gnados solo tiene vigenc¡a en el año fiscal, es por eso que el plazo de ejecución de los
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servicios de l\¡lantenimiento Per¡ódicos, asl como el monto total del servicio se tiene que reduc¡r
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ra no incurrir en responsabilidades poster¡ores. Por otro lado, según el CONVENIO N" 136-
4-MICI21 CONVENIO DE GESTION PARA LA EJECUCION DEL IV]ANTENIMIENTO

RIODICO DE VIAS DEPARTAMENTALES ENTRE PROVIAS DESCENTRALIZADO Y EL
OBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO - PIA 2024, en la CLAUSULA SEXTA:
BLIGACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL, de su numeral 6.7 señala: "Ejecutar el

mantenimiento vial de manera tercerizada, cuyos plazos de ejecución contractual no deben
exceder del 3l de diciembre de 2024, para lo cual realiza los procedimientos de selección para
la contratac¡ón de los servicios de mantenim¡ento. En caso la ejecución exceda el año fiscal, es
entera responsab¡lidad del GOBIERNO REGIONAL el pago de los serv¡cios confatados;

Que, por tal mot¡vo y en cumplimiento del convenio, es necesario rea|zar la
resolución parc¡al en el plazo de ejecucaón de los servicios de mantenimiento periódico de las
vias departamentales, asi como el monto total del servicio y ev¡tar incumplimientos, asi como
responsabil¡dades posteriores al Pliego del Gobierno Regaonal y a la Entidad-DRTCA;

Que, con lnforme N'1390-2024-GRA,/GG-GR|-DRTCA-DEV-SDO, de fecha
27 de d¡c¡embre del 2024, el Sub Director de Obras, sol¡cita al D¡rector de Estrategia Vial la
Resoluc¡ón Parcial del Contrato N'023-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA, en atención al
INFORME N"01244-2024-GRAJGG-GR|-DRTCA-DEV-SDO de fecha 26 de nov¡embre 2024;
para el servicio de ejecución antes mencionado. En atención a ello con lnforme N"753-2024-
GRA-GG-GRI-DRTCA-DEV, de fecha 3l de d¡c¡embre del 2024, el Director de Estrategia Vial
solicita la resoluc¡ón parcial del servicio (plazo de ejecución y el monto total del servicio) del
Contrato N'023-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA, sustentados en el lnforme N'1390-
2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO; que está programado para ser ejecutado hasta el 06 de
febrero del 2025 según el contrato prec¡tado e inició el 14 de noviembre de\2024, motivo por el
cual se debe reprogramar el plazo para el ejercicio 2024. El serv¡c¡o t¡ene fuente de
financiam¡ento Recursos Ordinarios y la naturaleza de esta es que al 31 de d¡ciembre se rev¡erte,
por lo que la ejecución f¡nanc¡era de este serv¡c¡o se debe realizar solo durante el año f¡scal 20241

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece en su
numeral 164.4 del artículo 164. Causales de Resoluc¡ón; lo siguiente: "Cualqu¡era de las partes

e resolver el contrato por caso fortu¡to, fueea mayor o por hecho sobrev¡n¡ente al
peleccionam¡ento del contrato que no sea ¡mputable a las partes y que imposibilite de
manera defin¡tiva la continuac¡ón de la ejecuc¡ón del contrato." Aslm¡smo, el numeral 165.2
del articulo 165 Procedimiento de resoluc¡ón de contrato; prescribe que: "En los siguientes casos,
las partes comun¡can la resolución del contrato mediante carta notar¡al, sin requerir previamente
la ejecución de la prestación materia de incumpl¡m¡ento: c) Cuando cualqu¡era de las partes
¡nvoque alguno de los supuestos establecidos en el numeral 164.4 del artículo 164, en cuyo caso
ust¡fican y acreditan los hechos que sustentan su decisión de resolver el contrato en forma total

o parcial

Que, con Memorando N"726-2024-GRA,/GG-GR|-DRTCA de fecha 31 de
diciembre de 2024, el Titular de la Entidad autor¡za la proyecc¡ón del acto resolutivo de
Resoluc¡ón Parcial del Contrato N"023-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA del serv¡c¡o de
ejecución del SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIODICO DEL AY-104 TRAMO, EMP. AY-
103 (DV. SAURAMA) - SAURAMA (9+770); SAURAMA (10+930) - L.D. APURIMAC (AP-105 A
URANMARCA) (36+530), LONGITUO 35-355 KM. en el d¡strito de Saurama, Provinc¡a de
VilcasHuamán, Reg¡ón Ayacucho; de conformidad a la Opinión Legal N'101-2024-GRA/GG-GRl-
DRTCA-DAJ-JMJB, que se anexa con la documentac¡ón sustentadora;
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SE RESUELVE:

tnrícut-o PR|MERo. - APRoBAR ,la RESOLUCION PARCIAL DEL
CONTRATo N"023-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA de fecha 30 de octubre de\2024.
celebrado entre la Entidad-DRTCA y el CONSORCIO VIAL SUR, debidamente representado por
su Representante Común Sra. Liz Magaly Tinco Campos con DNI N' 42590512, por el monto
pr¡migenio de Sl. 2'047,378.76 soles y el plazo de 85 dÍas calendarios, al monto de S/.
1 137,108.44 soles y al plazo de 44 días Calendar¡os; por la contratación del SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PERIODICO DEL AY-104 TRAMO, EMP. AY.1O3 (DV, SAURAMA) .
SAURAMA (9+770); SAURAMA (10+930) . L.D, APURIMAC (AP-105 A URANMARCA)
(36+530), LONGITUD 35-355 KM. en el distr¡to de Saurama, Provinc¡a de Vilcashuaman, Región
Ayacucho; por motivos de fueza mayor, debido a que su presupuesto es financ¡ado por la fuente
de f¡nanciamiento Recursos Ordinarios, y su ejecución flnanciera es hasta el 31 de d¡c¡embre del
2024; caso contrar¡o se revierte al Tesoro Público; por los cons¡derandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.. NOTIF¡CAR , la presente a la Dirección
Estratégica Vial, Sub Dirección de Obras, SDESLO, D¡rección de Adm¡nistración, Dirección de
Planeam¡ento y Presupuesto; y al CONSORCIO VIAL SUR, en su domicil¡o legal, de manera
física, así como vÍa correo electrónico y VvhatsApp web, con las formalidades debidas; y, demás
instancias de la Ent¡dad para su conoc¡miento y flnes de Ley, con la deb¡da formal¡dad prevista
en el articulo 24 de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo.

REGisTRESE, coMUNiQUESE Y cÚr,lpulse.
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Que, estando a lo expuesto y en uso de las atr¡buciones conferidas por la
Ley Orgánica de cob¡ernos Regionales - Ley N'27867, de conformidad con T.U.O de la Ley N"
30225, Ley de Contratación del Estado, aprobado mediante D.S. N' 082-2019-EF y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF; Ley N'3'1953 Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año F¡scal 2024, Ley N" 27444: y en uso de las facultades y

atr¡buc¡ones conferidas por Ia Resolución Ejecutiva Regional N' 688-2024-GRA,/GR;
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